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ANEXO X  
SOLICITUD DE PAGO 

 
 
DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº EXPEDIENTE 
 

Datos coordinador  
 

NIF 
 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
DIRECCIÓN: CP LOCALIDAD: PROVINCIA: 

TELÉFONO CONTACTO CORREO ELECTRONICO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

En caso de representación, datos del representante del coordinador  
 

NIF 
 

 

NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 
Como COORDINADOR del grupo de cooperación: 
 

Nombre del grupo de cooperación:    
Red de vigilancia fitosanitaria de: 
 
SOLICITA 
El pago de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden AGM/           /2023, de      de                     por la que se 
convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad 
vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2024, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014 - 2020, a los beneficiarios que a continuación se relacionan: 

 
Nombre y apellidos (persona física) 
o razón social en caso de Entidad 

NIF/CIF Importe de pago 
solicitado 

Beneficiario 1    

Beneficiario 2    

Beneficiario 3    

Beneficiario 4    

Beneficiario 5    

 

Para red de olivar y viñedo detallar las entidades que participan en los proyectos demostrativos de métodos 
biotecnológicos de control de plagas especificando el importe total solicitado cuyo detalle consta en la solicitud 
individualizada.             
 

(en caso de ser mas beneficiarios, presenta relación anexa) 
Por ello en base a lo establecido en la Orden antes citada 
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El solicitante declara expresamente: 

1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 
2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en Orden AGM/                 /2023, de        de                        , por la que 

se convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la 
sanidad vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2024, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
para Aragón 2014 - 2020. 

3. Que para la financiación de esta actividad NO se han solicitado/recibido otras ayudas públicas para la misma 
finalidad que resulten contrarias al régimen de compatibilidad de la subvención concedida de acuerdo a la en 
Orden AGM/               /2023, de       de                   . 

4. Que tanto el coordinador como los beneficiarios relacionados, no se encuentran en situación de crisis conforme a 
la normativa comunitaria ni tiene pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el FEADER. 

 
PRESENTA  

 

La siguiente documentación: 

- La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. 

- El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditan documentalmente. (En el caso de que deba 
presentarse documentación original para su sellado se realizará en momento posterior a la presentación de esta 
solicitud) 

- Los justificantes de los pagos, hechos directamente por los beneficiarios. 

 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- financiero, 
relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadisticas . La 
legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos 
personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación , supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, 
en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99 

 
 

 
En …………………………. a…….. de ……………………... de 20… 

 
 
 
 
 
 

Fdo. (el coordinador del grupo de cooperación): ………………………………………… 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 


